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CGIEEG/035/2020 

 

En la sesión ordinaria efectuada el veintiocho de agosto de dos mil veinte, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 

siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato la suscripción del convenio de 

colaboración con el Poder Ejecutivo del estado a través de la Secretaría de 

Desarrollo Social y Humano, para la realización de una consulta previa, libre, 

informada, culturalmente adecuada y de buena fe a pueblos y comunidades 

indígenas.  

 

ANTECEDENTES: 

 

Sentencia del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato 

I. El quince de agosto de dos mil dieciocho, el Pleno del Tribunal Estatal Electoral 

de Guanajuato emitió la sentencia del juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano con número de expediente TEEG-JPDC-84/2018, 

en la cual ordenó al Poder Legislativo del estado de Guanajuato reformar diversas 

disposiciones legales con el fin de garantizar la participación político-electoral de los 

pueblos, comunidades e individuos indígenas de la entidad y vinculó a este Instituto 

para que, en forma previa al inicio del próximo proceso electoral, emita la 

reglamentación pertinente que garantizara los derechos político-electorales de los 

pueblos, comunidades e individuos indígenas. 

 

Propuesta de reglamento 

II. Para dar cumplimiento a la sentencia referida en el antecedente I, la Comisión 

Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral, trabajó en la elaboración de 

una propuesta de Reglamento para la postulación de candidaturas indígenas y en 

la sesión extraordinaria de fecha cuatro de agosto de dos mil veinte, se aprobó el 

acuerdo CTRNE/002/2020 mediante el cual se instruyó la remisión de la propuesta 

en comento al Consejero Presidente de este Consejo General, lo cual se realizó 

mediante oficio CTRNE/02/2020 de fecha cinco de agosto del año en curso, signado 

por la presidencia de la Comisión aludida. 

 

Acuerdo CGIEEG/030/2020 

III. En la sesión extraordinaria de fecha seis de agosto del año en curso, este 

Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/030/2020, mediante el cual se ordena 

la realización de una consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada y de 

buena fe a los pueblos y comunidades indígenas del estado de Guanajuato, 
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respecto a la propuesta de Reglamento para la postulación de candidaturas 

indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 

los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

Órgano de dirección del IEEG 

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 

Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 

por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 

a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 

registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 

voz. 

 

Atribución del Consejo para  

aprobar la celebración de convenios 

4. El artículo 92 fracción XXII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, establece que es atribución de este Consejo General 
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aprobar la celebración de convenios con autoridades federales, estatales y 

municipales. 

 

Facultad del Consejero Presidente  

del Consejo General para suscribir convenios 

5. El artículo 93 fracción VI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Guanajuato, dispone que es atribución del presidente del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, suscribir los convenios que 

este órgano superior de dirección apruebe celebrar con autoridades federales, 

estatales y municipales, así como establecer relaciones de colaboración con éstas. 

 

Aprobación de la  

suscripción del convenio de colaboración 

6. Tal como se indica en el antecedente I del presente acuerdo, en la sentencia 

emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano con número de expediente 

TEEG-JPDC-84/2018, se vinculó a este Instituto para que, en forma previa al inicio 

del próximo proceso electoral, emita la reglamentación pertinente que garantizara 

los derechos político-electorales de los pueblos, comunidades e individuos 

indígenas. 

 

En este sentido, como se estableció en el acuerdo a que se hace mención en el 

antecedente III, previamente a la emisión del Reglamento para la postulación de 

candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato debe 

implementarse una consulta a los pueblos y comunidades indígenas, en 

observancia a lo dispuesto por los artículos 1 y 2 apartado B fracción IX de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6 del Convenio número 

169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la 

Organización Internacional del Trabajo. 

 

En efecto, conforme a las disposiciones jurídicas mencionadas, las autoridades que, 

en el ámbito de sus atribuciones, pretendan adoptar cualquier medida o acción 

susceptible de afectar a pueblos y comunidades indígenas, debe consultarles en 

forma previa, mediante procedimientos adecuados, a fin de que puedan participar 

en el proceso de toma de decisiones y se respete su derecho a la libre 

determinación, así como sus derechos culturales y patrimoniales. 

 

Conforme a ello, se considera procedente autorizar al Consejero Presidente la 

suscripción del convenio de colaboración con el Poder Ejecutivo del estado a través 

de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, pues el proceso de consulta a 

pueblos y comunidades indígenas respecto a la propuesta de Reglamento para la 
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postulación de candidaturas indígenas del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, que se está llevando a cabo conforme al acuerdo CGIEEG/030/2020, 

ha requerido la intervención de dicha dependencia en el ámbito de su competencia 

como órgano técnico, por lo que se estima conveniente formalizar, mediante el 

instrumento legal en comento, las bases de colaboración para continuar con las 

actividades que comprende el referido proceso y garantizar, de esta manera, el 

pleno respeto y observancia a los derechos que, en materia electoral, corresponden 

a los pueblos y comunidades indígenas.  

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 

segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 

primero y segundo, 78 fracciones IV y V, 81, 92, fracción XXII y 93 fracción VI de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 

somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato a suscribir el convenio de colaboración con el Poder 

Ejecutivo del estado a través de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano que 

se contiene en el anexo único. 

 

SEGUNDO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la página electrónica 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

Notifíquese por estrados. 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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